
 
 
 
 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA PUTUMAYO 

 
 
 
Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria - 860013103001 2017-00258                
 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO “Carlos Lleras Restrepo”  
Apoderada: DANYELA REYES GONZÁLEZ daniela.medina578@aecsa.co   
                                                                               notificaciones.fna@aecsa.co 
 
Demandado: HUGO GIL PÉREZ HURTADO 
Apoderada: FLOR ABIHAIL VALLEJO GARCÍA (florecita040374@hotmail.com ) 
 
Auto:  Señala que lo pedido ya fue resuelto antes 
 

  

Mocoa, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se envió comunicación al Municipio de Mocoa (Oficio JCC-0083 del 3 de 

febreo de 2022), con el objeto de que se haga conocer de este Juzgado, 

sobre el bien inmueble con matrícula 440-52749, de propiedad del 

demandado HUGO GIL PÉREZ HURTADO (C. C. 16.705.130):  

 

-si resultó afectado totalmente por la avenida fluviotorrencial del 31 

de marzo de 2017; 

-si dicho inmueble ha sido demolido o deberá ser demolido; 

-si de dicho inmueble se debe hacer traspaso o ya se hizo al 

Municipio de Mocoa, a la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres o a otra entidad. Si se ha hecho o se va a hacer. 

-cuál es la situación actual del citado bien inmueble. 

 

Se envió respuesta por parte del Jefe Oficina Jurídica Municipal de Mocoa, 

la cual se dejó en conocimiento de la parte demandante, al haberse 

remitido el link de acceso al expediente a los correos electrónicos que diera 

a conocer la abogada ejecutante. 

 

Repite la señora abogada la misma solicitud de que se pida información a 

la Alcaldía Municipal de Mocoa. 

 

Lo pedido ya fue resuelto con notoria anterioridad, por lo que deberá 

estarse a lo decidido y comunicado al respecto. 

 

 

Notifíquese,  
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